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RESOLUCION EJECUTIVA N°039-2019

YO, RICARDO JOSE SOMARRIBA REYES, Director Ejecutivo del Institu
de Proteccidén y Sanidad Agropecuaria, segin el Acuerdo Presidencial
No.01-2017, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 10 del 16 de
enero del aho 2017.

Considerando

I

Que corresponde al Instituto de Proteccidén y Sanidad Agropecuaria
facilitar, normar, regular e implementar las politicas y acciones
sanitarias que conlleven o se deriven de 1la planificacién vy
coordinacién de las actividades nacionales vinculadas a garantizar,
mantener y fortalecer la sanidad agropecuaria, acuicola, pesquera y
forestal.

IT

Que el Articulo 4 de la Ley 862 Creadora del Instituto de Protecciédn
y Sanidad Agropecuaria (IPSA) en su Numeral 7 establece que el
IPSA, debe contribuir al desarrollo de la produccidén agropecuaria,
al seguimiento técnico de la comercializacidén de los productos
derivados de 1la misma y a la conservacién de la salud ptblica,
promoviendo la competitividad de los productos mediante el
diagnéstico, la vigilancia, la cuarentena y en cuanto sea posible,
la erradicacién de las enfermedades transmisibles, la certificacién
sanitaria, asi como el aseguramiento de la calidad e inocuidad de
los insumos.
IIT

Que los Servicios Oficiales de Sanidad Animal se han visto exigidos
en los UGltimos ahos por el crecimiento dela poblacidén humana, animal,
la creciente demanda de alimentos inocuos, dindmica del comercio
internacional sustentada por la globalizacién econdémica, cambios en
la caracterizacién de los sistemas de produccién, la utilizacidn de
nuevos esquemas de produccidén pecuaria, la re-emergencia de
enfermedades y en algunos casos, los aumentos de frecuencia en las
registradas como endémicas y el control de los insumos pecuarios
(que son utilizados cada vez en mayor cantidad)lo cual conlleva a
mayor exigencia en el control de importaciones de animales y sus
productos pa inimizar riesgos Sanitarios en la produccién animal.
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Que, la Organizacién Mundial de Sanidad Animal (OIE), en el Céd

Sanitario de los Animales Terrestres, establece que la vigilancia
sanitaria tiene por objeto demostrar la ausencia de enfermedad o
infeccidén, determinar la presencia o la distribucidén de una
enfermedad o infeccidén o detectar lo antes posible la presencia de
enfermedades exéticas o emergentes.

v

Que se hace necesario establecer una estrategia institucional, que
satisfaga la creciente demanda de los servicios oficiales de sanidad
animal en el territorio nacional, siendo de importancia
epidemiolégica la informacién fehaciente que facilitan los
importadores de productos de origen animal y animales vivos, como un
plan de operacidén que permite obtener un mayor control, cobertura y
optimizar la atencidn sanitaria en el pais.

POR TANTO

En uso de las facultades que me otorga la Ley N° 862 Ley Creadora
del Instituto de Proteccidén y Sanidad Agropecuaria; la Ley 291, Ley
Basica de Salud Animal y Sanidad Vegetal; y su reglamento.

Resuelvo

PRIMERO: Apruébese el Procedimiento para la importacién,
comercializacidén y distribucién de pollitos y pollitas de un dia de
nacidos (engorde y postura) y huevos fértiles.

Para efectos de cumplimiento de 1la presente resolucién todo
importador para el ingreso al territorio nacional de pollitos y
pollitas de un dia de nacidos (engorde y postura) y huevo fértil
debe cumplir con lo siguiente:

1. Toda persona natural o juridica que desee importar pollitos y
pollitas de un dia de nacidos (engorde y postura)y huevos
fértiles, deberad estar previamente inscrito ante la Seccién
Avicola de 1la Direccién de Salud Animal de acuerdo a 1o
establecido en la NTON 11029-12,Regulacién de la Actividad Avicola
y ante la Eg?‘

NTON 11034482
Animal. é?
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2. El importador en su solicitud ante Departamento de Cuar%iu
Animal, deberd especificaren ésta, la cantidad de polllt®s
pollitas de un dia de nacidos (engorde y postura) vy hueves’ma
fértiles a importar, el nombre del destinatario final (persona
natural o juridica), nombre y direccidén exacta del establecimiento
avicola de destino final de la importacidén, niameros telefédnico,
correo electrénico del propietario del establecimiento.

3. Las solicitudes de permisos sanitarios vy fitosanitarios de
importacién de pollitos y pollitas de un dia de nacidos (engorde
y postura), deben realizarse por funcidén zootécnica.

4. Los pollitos y pollitas de un dia de nacidos (engorde y postura)
deberéan venir debidamente identificados por funcidén zootécnica en
los medios de transporte que sean trasladados.

5. E1 medio de transporte de pollitos y pollitas de un dia de nacidos
(engorde y postura) y huevo fértil, debe contar con las
condiciones de ventilacidén y garantizar el espacio necesario que
permita realizar la inspeccidén sanitaria y la toma de muestras en
los Puestos de Control Cuarentenarios.

6. Las importaciones de pollitos y pollitas de un dia de nacidos
(engorde y postura) y huevo fértil, se transportarédn en embalajes
nuevos y no expuestos a ninguna contaminacién por agentes
infecciosos, que afecten a la especie.

7. Todos los embarques deberdn transportar adicionalmente cajas
nuevas y vaclas no expuestas a ninguna contaminacién por agentes
infecciosos, que afecten a la especie. Las que serdn utilizadas
para el envio de muestras con marchamos al laboratorio oficial.

8. Para las importaciones de pollitos y pollitas de un dia de nacidos
(engorde y postura), se realizara muestreo en el Puesto de Control
Cuarentenario de ingreso, tomando 30 unidades por embarque
seleccionados al azar y enviadas en cajas nuevas con marchamos al

laboratorio oficial.
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El envio de las muestras de pollitos y pollitas de un kay
nacidos (engorde y postura) al laboratorio oficial IPSA,'dEg:az
realizarse en un plazo no mayor a 24 horas, posteriores a su toma,v
sin alteracién de las muestras y con la documentacidén oficial
generada en la importacidn.

A las importaciones de pollitos y pollitas de un dia de nacidos
(engorde y postura), se le realizaradn monitoreos para: influenza
aviar, enfermedad de Newcastle, laringotraqueitis infecciosa
aviar y tifosis/pullorosis establecidas en el Programa de
Prevencidn, Control y Erradicacidén de las enfermedades aviares de
Nicaragua y otras que la Autoridad estime conveniente.

11. Los importadores de pollitos, pollitas de un dia de nacidos

(engorde y postura) y huevos fértiles deberéan oficializar ante la
Seccién Avicola de la Direccidédn de Salud Animal y al Departamento
de Cuarentena Animal de la Direccidén de Cuarentena Agropecuaria
el listado de sus clientes (distribuidores y establecimientos
avicolas) declarando; nombre, direccidn, teléfono y correo
electrbnico, remitiendo actualizacidén de altas y bajas en los
primeros 7 dias de cada mes.

12. Las importaciones de pollitos, pollitas de un dia de nacidos

(engorde y postura) y huevos fértiles, autorizadas a través del
permiso de importacién aprobado por el Departamento de Cuarentena
Animal de la Direccidén de Cuarentena Agropecuaria, deben llegar
a la direccidén descrita como destino final declarado por el
importador en la solicitud del permiso sanitario de importaciédn,
establecimiento que debe estar inscrito y autorizado por la Unidad
Avicola de la Direccién de Salud Animal.

13. Los importadores deberdn presentar por una sola vez a la Seccidn
Avicola de 1la Direccién de Salud Animal, una copia fiel del
expediente del registro de importador realizado ante el
Departamento de Cuarentena Animal, para efectos de vigilancia
epidemiolégica aviar. En caso de actualizacién del expediente ante
el Departamento de cuarentena Animal, se deber& entregar a la
Seccidén Avicola una copia del mismo.
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14. EIl ingreso al territorio nacional de los pollitos y poll} P
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de un dia de nacidos (engorde y postura), se realizard bajo Acta
de Retencidén emitida en el Puesto de Control Cuarentenario de
ingreso al pais, seglin lo establecido en 1la “NTON 11034-12
Requisitos de Importacidén para Mercancias de Origen Animal”,
prohibiéndose su comercializacién o distribucién hasta que se
libere la mercancia, una vez que el importador presente a la
Direccién de Cuarentena Agropecuaria el acta de retencién original
y copia de resultados negativos emitidos por el Laboratorio de
Diagndstico Veterinario y Microbiologia de Alimento.

El importador deberd presentar a la Seccidén Avicola de la
Direccidén de Salud Animal fotocopia del acta de retencidén y los
resultados del Laboratorio del Diagnostico veterinario vy
Microbiologia de los Alimento, una vez que la importacidén haya
sido liberada por el Departamento de Cuarentena Animal.

15. Toda importacién de pollitos y pollitas de un dia de nacidos
(engorde y postura) y huevo fértil, deberd provenir tUnicamente de
establecimientos avicolas aprobados por el IPSA, prohibiéndose la
triangulacién entre paises y establecimientos avicolas (granjas
e incubadoras) del Pais Exportador.

SEGUNDO: Déjese sin efecto la Resolucidén Administrativa No 031-2016
del 21 de julio del afio 2016.

TERCERO: El1 incumplimiento de esta resolucién se sancionard de
acuerdo a lo establecido en la Ley 291, Ley de Salud Animal y Sanidad
Vegetal y su Reglamento publicada en la Gaceta N0 136 del 22 de julio
de 1,998.

La presente Resolucidn entrara en vigencia a partir de su suscripcidn
sin perjuicio de su posterior publicacién en la Gaceta Diario
Oficial.
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